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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año . .
Semestre .
Trimestre .

75 pesetas.
50
30

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

por linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que terminé la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguieáte.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÂDMIMSæmiNPIIOÏlNCU!,
Jefatura de Obras Públicas de la 

provincia de Valladolid

Electricidad
Examinado el expediente incoado a 

instancia de don Arturo Mendicote Gui
nea, vecino de Valladolid, solicitando 
autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión, derivada desde la actual línea 
,de la Hidroeléctrica de Simancas, entre 
Simancas y Zaratán, hasta la finca deno
minada «Aranzana baja», enclavada en 
el término de Arroyo de la Encomien
da, con destino al alumbrado y fuerza 
motriz para riego de la misma, pidién
dose al mismo tiempo la imposición»de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público y los predios de los particu
lares afectados por la línea.

Resultando: Que la petición se ha pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, y que por la Alcal
día correspondiente se han hecho las 
notificaciones legales a los propietarios 
de los predios sobre los cuales se solicita 
la imposición de la servidumbre, sin que 
durante el período de información pú
blica, hayan sido presentadas reclama
ciones contra el establecimiento de la lí
nea ni la concesión de la servidumbre.

Resultando: Que el Ingeniero en quien 
delegó esta Jefatura de Obras Públicas, 
para la confrontación del proyecto, in
forma en el sentido de que puede acce
derse a lo solicitado, bajo las condicio
nes que estipula en el cuerpo de su dic
tamen.

Resultando: Que la Comisión Provin
cial, Abogacía del Estado y Jefatura de 
Industria han informado, también, favo
rablemente, y proponen condiciones que 
especifican en los informes respectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamenta
rio y siendo favorables los informes re
caídos, no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habiéndose 
por Otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público como sobre los de los 
particulares afectados, servidumbre esta 
última que se habrá de imponer con 
arreglo a la Ley de 13 de Marzo de 1900 
y al reglamento vigente de Instalaciones 
eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamento an
tes citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de línea de 
referencia y otorgar la. servidumbre soli
citada con arreglo a las condiciones si
guientes:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha 20 de Diciembre de 1940, bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación, y pre
vio reconocimiento de las mismas, ex
tenderá un acta para los efectos señala
dos en el Reglamento que deberá ser so
metida a la aprobación del señor Inge- 
Tiieyo Jefe de Obras Públicas, y en la 
que conste el resultado que se obtenga 
y exacto cumplimiento de estas condi
ciones. '

Los gasí que por estos servicios se 
originen e ■ n de cuenta del concesiona
rio.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de ün mes, a contar de la pu
blicación de la presente concesión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid, y quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, a contar de la misma 
fecha, debiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su prin
cipio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de de
positár será la correspondiente al 3 por 
100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición’de 
servidumbre forzosa de paso de co

rriente eléctrica sobre los terrenos cu
yos propietarios fueron debidamente no
tificados, y que aparecen en la relación 
publicada en el «Boletín Oficial» de 21 de 
Marzo de 1941, siempre que no estén 
comprendidos en las excepciones pre
vistas por la Ley de 23 de Marzo de 1900, 
debiendo ajustarse su aplicación a lo 
prevenido en los artículos 24 y 25. del 
Reglamento.

Quinta. Si por causa de utilidad pu
blica conviniera ai Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la lí
nea en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por sü cuen
ta sin derecho a indemnización alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, jSudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a re
clamación alguna.

Séptima, Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real decre
to de Reformas Sociales de 20 de Junio 
de 1902, la ley de Protección a la Indus
tria Nacional, el reglamento de Instala
ciones eléctricas y a todas las disposicio
nes de carácter general dictadas o que en 
lo sucesivo se dicten sobre la materia.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones eléctricas de 27 de Marzo 
de 1900, el concesionario, y antes de po
ner en explotación la instalación, entre
gará a la Administración, por duplicado, 
un plano ó esquema de la instalación y 
el reglamento del Servicio, a los efectos^ 
señalados en dicho artículo.

Novena. El incumplimUnto de una 
cualquiera de las coñdiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el ar
tículo 21 del Reglamento.

Décima. Se considerará nula esta 
concesión, si antes de comepzarse las 
obras no se reintegra con una póliza de 
150 pesetas, de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre.

Valladolid, 18 de Diciembre de 1941,— 
El Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

3.880
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4 22 de Diciembre de 1941

juimuciúN AOHSTIUCIfiN DE
Castroverde de Cerrato

Formado el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo año de 1942, 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal a efectos de recla
maciones, durante el tiempo reglamen
tario.

Castroverde de Cerrato, 11 de Diciem
bre de 1941.—El Alcalde, Maximino de 
la Fuente.

3.867

Fombellida
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia, la oportuna 
propuesta de suplemento de crédito, im
portante 1.567,75 pesetas, por medio de 
transferencia, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días el 
correspondiente expediente para oír re
clamaciones. >»

Fombellida, 12 de Diciembre de 1941. 
El Alcalde, Filadelfo Escudero.

3.852

Gatón de Campos
Se hallan confeccionados y expuestos 

al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por los plazos que se indican, 
los documentos siguientes, para el ejer
cicio de 1942:

Proyecto del presupuesto municipal, 
por ocho días.

Matrícula de industrial, por diez días. 
Gatón de Campos, 10 de Diciembre 

de 1941.—El Alcalde, Fidel Madrigal.
3.869

Pedrosa del Rey
Confeccionada la matrícula industrial 

de este término municipal para el año 
1942, se halla expuesta al público a los 
efectos de reclamación, durante el plazo 
de diez días.

Pedrosa del Rey, 11 de Diciembre de 
1941.—El Alcalde, Felipe Berceruelo.

3.829

San Cebrián de Mazote
El proyecto de presupuesto de éste 

Ayuntamiento, formado para el ejercicio 
de 1942, se halla expuesto al público en 
la Secretaría por el plazo de ocho días, 
durante los cuales y otros ocho más, 
pueden formularse las reclamaciones 
oportunas.

San Cebrián de Mazote, 11 de Diciem
bre de 1941.—El Alcalde, Eusebio La
gaña. .

3.841

Tiedra
Confeccionada la matrícula Industrial 

y de comercio de este Municipio, que ha 
de regir para el próximo ejercicio' de 
1942, queda expuesta en la Secretaría 
municipal por el plazo de diez días a 
efectos de reclamación.

Tiedra, 11 de Diciembre de 1941.—El 
Alcalde, Pascual Pinilla.

3.802

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MOTA DEL MARQUÉS

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de pri
mera instancia de Mota del Marqués.

Hago saber: Que doña Juliana Veláz
quez Pérez, natural de Bercial de Za
pardiel, falleció en esta villa de Mota del 
Marqués, el día 5 de Marzo de 1940, bajo 
testamento que otorgó ante el Notario 
don Antonio Rodríguez, el 10 de Di
ciembre de 1927, en el que instituye he
redero, en pleno dominio, de todos sus 
bienes, derechos y acciones a su esposo 
don Juan Martín Morchón, con facultad 
de disponer de ellos por actos inter
vivos, prohibiéndole disponer de los 
mismos por actos mortis causa, y si al 
fallecer el heredero don Juan, conservare 
en todo o en parte los bienes, derechos 
y acciones que hubiese heredado de la 
otorgante, pasarán a los parientes más 
próximos de ésta, cualquiera que sea su 
grado, que entonces vivan, sin que esto 
les dé derecho a intervenir en la testa
mentaría de la otorgante, que practicará 
sólo el heredero Juan, en quien tiene la 
testadora la más absoluta confianza.

Que don Juan Martín Morchón falle
ció el 29 de Junio de 1941 y han promo
vido, ante este Juzgado, el correspon
diente juicio universal para la adjudica
ción de dichos bienes, don Justo, doña 
Julia y doña Teresa Velázquez Pérez, 
vecinos de Barromán los dos primeros y 
la última de Bercial de Zapardiel, am
bos pueblos de la provincia de Ávila, 
alegando derecho a ellos por ser her
manos legítimos de doble vínculo de la 
testadora doña Juliana Velázquez, y ha
biendo sido admitida la demanda, en 
providencia de esta fecha, he acordado 
llamar por edictos a los que se crean 
con derecho a los bienes antes dichos, 
para que comparezcan a aducirlo en este 
Juzgado, en término de dos meses, a 
contar desde la publicación de aquéllos 
en el Boletín Oficial del Estado.

Ló que se hace público, por este pri
mer edicto, a los efectos consiguientes.

Dado en Mota del Marqués, a 13 de 
Diciembre de 1941.—Pascual Ruiz.—El 
Secretario, Ramón Martín.
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Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO .

Don Saturnino Escudero del Agua, Re
caudador d,e Contribuciones de la se
gunda zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústi
ca, de los ejercicios 1939 y 1941, y pue

blo de Mayorga de Campos, se ha dic
tado la siguierite:

Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de la finca del deudor 
que a continuación se expresa, y no 
pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones de embargo y demás diligencias, 
necesarias, por ser de domicilio ignora
do, hágase por medio de anuncios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios de este Municipio, 
donde radica la finca, a los efectos del 
artículo 154 del vigente Estatuto de re
caudación. "

Deudor, don Benito Giganto Pérez.— 
Débito, 63,59 pesetas.

Una tierra al camino de Alzapierna, 
del-11-17 hectáreas: linda Oriente, Paula 
Saldaña: Mediodía, Saturnino Valencia; 
Poniente, tierra de este caudal, y Norte, 
el camino.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresado 
deudor o personas que le represen
ten, se le notifica por medio del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, y se le requiere 
para que, en el plazo de tercero día, 
presente y entregue en esta Recaudación 
el título de propiedad de la finca embar
gada, según dispone el artículo 112 del 
citado Estatuto, apercibiéndole que, en 
otro caso, se suplirá a su costa, y así bien 
se le requiere para que, en término de 
ocho días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en dicho periódi
co oficial, comparezca en el expediente 
ejecutivo, señalando domicilio o repre
sentante, pues pasado ese plazo se conti- 
nuará. el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones.

Mayorga de Campos, 30 de Septiem
bre de 1941.—Saturnino Escudero.

ANDNCIOS NO OFICIALES
Compañía Arrendataria del Mo

nopolio de Petróleos, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
ejecución en Valladolid obras de albañi- 
le'ría en general, con un presupuesto 
de 850.491,10 pesetas, convoca a concur
so a los señores contratistas y construc
tores españoles a quienes pueda intere
sar.

Las bases, planos y demás detalles, 
estarán de manifiesto en las oficinas 
de la C. A. M. P. S. A. en Madrid (calle 
de Torija, número 9), y en el depósito de 
Valladolid, todos los días laborables, de 
diez a trece horas, durante el plazo de 
admisión de ofertas, que terminará el 
día 20 de Enero de 1942, a las doce de la 
mañana.

Las proposiciones han de entregarse 
bajo recibo, en Secretaría general, «Ne
gociado de recepción de pliegos para 
concursos», o enviarse por correo certi
ficado y con acuse de recibo, conside
rándose en este caso como fecha de en
trega la de recepción en Campsa.

Madrid, 17 de Diciembre de 1941.—El 
Director general.
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